
Al despacho informando que el proceso de alimentos instaurado por María Delis 
Romero contra Esaú Pérez Pereira, se remitió el 22 de marzo de 2012 por 
competencia al Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta ciudad.  
 
Socorro, 24 de noviembre de 2020 
 
Rosana Milena Monsalve Rincón 
                           Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
Socorro, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Exp. 68755-3184-002-2011-00043-00 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, se dispone remitir los escritos allegados 

por Jenny Sofía Pérez Romero y Esaú Pérez Pereira el pasado 9 y 12 de noviembre 

del año que avanza, al homólogo de esta localidad. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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